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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA No. 110014003031-2019-00940 00 

Visto el informe de secretaría que antecede, y como quiera que la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL no ha generado 

cumplimiento a la sentencia calendada 22 de septiembre de 2021 en la 

que se ordenó  

 

“Segundo: Ordenar al Director Nacional de Identificación y/o quien 

haga sus veces de la Registraduría Nacional del Estado Civil proceda a 

la corrección póstuma de la Cédula de Ciudadanía No. 20.179.133 de la 

señora María Josefa Montejo Fajardo para indicar que su nombre es el 

aquí señalado”. 

 

Por lo que se observa actitud displicente para esta autoridad 

judicial, por lo que en virtud de los poderes correccionales que le 

confiere la Ley a la titular de este Despacho se REQUIERE al 

REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que proceda al 

cumplimiento de lo ordenado por este Juzgado, y comunicado mediante 

oficios 1679 del 14 de octubre de 2021, 1147 del 07 de julio de 2022 y 

1970 del 24 de octubre de 2022. Comuníquese a esa entidad en la 

forma más expedita.  

 

Adviértasele sobre las posibles sanciones en las que está 

incurso conforme lo dispone el artículo 44 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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